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CONSTANCIA: Manizales, agosto 17 de 2023. La dejo en el sentido que 

el edicto para el emplazamiento del demandado fue fijado en la 

página web el 26 de julio pasado, los quince días de los cuales 

disponía para comparecer al proceso, vencieron el 16 de agosto, sin 

que lo haya hecho. 

La oficial mayor del despacho el día de hoy se comunicó al celular 

aportado por la NUEVA EPS (3205379464), donde indicaron que no 

correspondía al demandado. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1434 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Diecisiete de agosto de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial y vencido como 

se encuentra el término de emplazamiento del  demandado, en este 

proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL promovido por LUZ 

AMPARO GARCÉS RUDA, a través de apoderada judicial, contra JULIO 

JOSÉ CANDANOZA LÓPEZ, luego de la publicación en el registro 

nacional de emplazados, el 26 de julio pasado, sin que haya 

comparecido dentro de los quince días siguientes, se procede a 

nombrar Curador ad-litem que lo represente en el trámite del 

proceso, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 numeral 

7 del Código general del proceso.  

 

Para tal efecto se designa al Dr. MIGUEL RICARDO GONZÁLEZ TORO, 

tomado de la lista de abogados que reposa en el despacho, a quien 



se le hará saber el nombramiento y se le posesionará legamente. la 

profesional se localiza a través de   correo electrónico: 

miguelrgonzalezabogado@gmail.com  

 

Entérese al profesional y una vez aceptado el cargo se le posesionará 

y notificará en legal forma la demanda. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

MBG 
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